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Bogotá, D.C.,  

 

 

 

 

Señor (a) 

JULIE CATHERIN ARGÜELLO RODRÍGUEZ 

E-mail: julie.arguello@byd.com 

 
 

  
No. del Radicado 1-2024-011069 

Fecha de Radicado 21 de marzo de 2024 

Nº de Radicación CTCP 2024-0147 

Tema Reporte cambio de grupo al CTCP 

  

 

CONSULTA (TEXTUAL) 

 
“(…) Agradezco su ayuda con la información que corresponda para reportar oficialmente ante el consejo Técnico de la Contaduría 

Pública sobre el cambio de NIIF Pyme a Plenas para la compañía XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX desde el año 2023. (…)”. 

 

 

CONSIDERACIONES Y CONCEPTO 

 

El Consejo Técnico de la Contaduría Pública (CTCP) en su carácter de Organismo Orientador técnico-científico de la 

profesión y Normalizador de las Normas de Contabilidad, de Información Financiera y de Aseguramiento de la 

Información, conforme a las normas legales vigentes, especialmente por lo dispuesto en la Ley 43 de 1990, la Ley 1314 

de 2009, y en sus Decretos Reglamentarios, procede a dar respuesta a la consulta anterior de manera general, pues no se 

pretende resolver casos particulares, en los siguientes términos: 

 

Conforme a su petición, es importante señalar que el CTCP no es competente para recibir información de las entidades 

que cambian de grupo en cuanto a la aplicación de los marcos técnicos normativos. El cambio del marco técnico de 

información financiera es una decisión que la administración debe tomar, respaldada por las directrices establecidas en el 

Decreto Único Reglamentario – DUR 2420 de 2015. 

 

En cualquier caso, para determinar qué información debe reportarse con ocasión del cambio de marco técnico normativo, 

le recomendamos dirigirse al organismo encargado de ejercer control y vigilancia sobre la entidad. 

 

 

 

http://www.mincit.gov.co/
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En los términos anteriores se absuelve la consulta, indicando que, para hacerlo, este organismo se ciñó a la información 

presentad por el consultante y los efectos de este concepto son los previstos por el artículo 28 de la Ley 1437 de 2011, 

modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015. 

 

Cordialmente, 

 
 
 
JIMMY JAY BOLAÑO TARRÁ 

Presidente CTCP 

 
Proyectó: Mauricio Ávila Rincón 

Consejero Ponente: Jimmy Jay Bolaño Tarrá 

Revisó y aprobó: Jimmy Jay Bolaño Tarrá/Jairo Enrique Cervera Rodríguez 
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